
 
  

 

 

Bogotá , D.C. 21 de novembre de 2024 

 

Señor  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

Peticionario 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

 

 

 

Cordial saludo, 

 

En atención al derecho de petición de la referencia que nos eleva el 6 de noviembre de 2024, 

en el cual señala que mediante oficio del Juzgado SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL - SECCIÓN TERCERA de Bogotá D.C. se solicitó copia íntegra 

y auténtica del histórico de licencias de conducción de la señora NANCY NORELI 

ORTIZ LASSO identificada con cédula de ciudadanía 1078753113, debemos señalarle lo 

siguiente: 

 

Revisando el correo enviado no evidenciamos copia del oficio de la autoridad judicial señalada, 

por lo que desconocemos el alcance de su solicitud. De todas maneras, debe tener en cuenta 

que la Concesión RUNT 2.0 S.A.S al ser una sociedad de naturaleza privada que actualmente 

ejecuta el contrato de concesión 604 de 2022 suscrito con el Ministerio de Transporte, no 

constituye autoridad de tránsito de las descritas en el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 

(Código Nacional de Tránsito Terrestre), en consecuencia, realiza la expedición de licencias 

de conducción pues esto es competencia exclusiva de los Organismos de Tránsito del país y 

no expide documentos certificados o autenticados sobre esta información. 

 

Sin embargo, debemos señalarle que verificada la base de datos del RUNT, encontramos que 

actualmente ese documento de identidad no cuenta con información de licencias de 

conducción reportadas por ningún Organismo de Tránsito del país: 

 

 
 

En este mismo sentido, debemos recordarle que, de acuerdo con la Ley 1005 de 2006 y la 

Resolución 20223040045295 de 2022 (modificada por la Resolución 20233040017145 de 

2023) los únicos competentes para realizar el registro de la información de licencias de 

conducción en el Sistema RUNT son los Organismos de Tránsito. 

REFERENCIA:   
Derecho de Petición Solicitud – Proceso de Reparación Directa 

11001334306120210024900 

TEMA:   Información sobre licencias de conducción registradas en RUNT 
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La información que se evidencia en esta respuesta puede ser consultada directamente por 

usted o por el juez competente del proceso de la referencia a través de la página web del 

RUNT: https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Carlos Zambrano Muñoz 

Jefe Jurídico 

CONCESIÓN RUNT 2.0 S.A.S 

  

 

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona

